
 

 

 

Bellavista, 02 de octubre del 2024 

Señor:  

 

Presente. - 

 

Con fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°315-2024-CFIPA 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el Proveído N° 02009-2024-DFIPA, recibido en secretaría académica de manera virtual por el 

Sistema de Gestión Documental con Expediente N°2088442, el 23 de setiembre de 2024, del Dr. Enrique 

Gustavo García Talledo, decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, quien adjunta 

el Oficio N°0244-CERS FIPA-2024 de la Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la 

FIPA Ing. Gloria Albina Gutiérrez Romero, quien remite el Informe Final de Actividades  CURSO DE 

CAPACITACIÓN :”PROCESO DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS, HAMBURGUESAS Y 

CROQUETAS DE PESCADO”. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según el Art. 28° de La Universidad se estructura por Facultades que son unidades básicas de 

organización y comprende: los departamentos académicos, las escuelas profesionales, las unidades de 

investigación, las unidades de posgrado, laboratorios, talleres y centros de producción de bienes y 

prestación de servicios; 

 

Que, según el Art. 35°  La Universidad cuenta con una Dirección de Extensión y Responsabilidad Social 

(DERS) que integra a los Centros de Extensión y Responsabilidad Social de las Facultades; 

 

Que, según el Art. 37° Las Facultades cuentan con una estructura organizacional que les permite 

desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente en los aspectos académicos, 

administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan operativo de la Universidad y de la 

Facultad; 

 

Que, según Art 39° Cada Facultad tiene la estructura orgánica y funcional básica y en Inc. 39.2, literal 

d), donde nos indica que el CERS es un órgano de línea; 

 

 



 

 

 

Que, según el Art. 58° El Comité de Extensión y Responsabilidad Social de cada Facultad desarrolla 

actividades de extensión y proyección que competen a la responsabilidad social de la Facultad. Está 

a cargo de un docente ordinario de la Facultad designado por el decano por un periodo de dos (02) 

años, sin designación inmediata; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 12 de agosto 

de 2024 y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 

la Universidad Nacional del Callao;  

 

RESUELVE: 

 

1º  APROBAR EL INFORME FINAL  DEL CURSO DE CAPACITACIÓN,”PROCESOS DE ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS PESQUEROS, HAMBURGUESAS Y CROQUETAS DE PESCADO”, la misma que se adjunta 

a la resolución. 

 

2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución al CERS, EPIA, EPIP, DAIA, DAIP, OTIC-FIPA, DOSEG, Tutoría y 

Desarrollo del Estudiante, Desarrollo Docente para conocimiento y fines pertinentes  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico  

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

 
 

 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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